
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Anual 
 
  

Acciones de Contraloría Social en 
el Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, para el Tipo 
Superior (PRODEP) 2023 



 

 

Introducción. 

 

Conforme a lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría Social es el 

mecanismo de los beneficiarios, para que, de manera organizada, verifiquen el cumplimiento 

de las metas y la correcta aplicación de los recursos asignados a los programas federales 

de desarrollo social; así como, constituye una práctica de transparencia y rendición de 

cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y estrategias en materia de política social; 

fortaleciendo una sociedad incluyente y participativa. 

El presente informe enmarca las acciones realizadas, en materia de contraloría social de 

acuerdo a lo establecido al Programa Institucional de Trabajo de Contraloría Social 2023 

para el Programa para el Desarrollo del Personal Docente de Tipo Superior (PRODEP) dentro 

de las actividades de planeación, promoción y seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Análisis de los resultados. 

 

Acciones de planeación. 

El pasado mes de mayo se realizó la entrega en versión digital del oficio No. 

1G.4.4/10190/002/2023 a la Dirección de Fortalecimiento Institucional, relacionado a la 

designación de quien suscribe como Responsable Institucional de la Contraloría Social del 

PRODEP, ejercicio fiscal 2023, así como la ficha de identificación de datos debidamente 

requisitada.  

 

 

Correspondiente a lo anterior en el mes de julio se realizó el Programa Institucional de 

Trabajo de Contraloría Social 2023 en el PRODEP, así como el material de promoción para 

difusión y capacitación del programa. Con base a ello se establecieron los criterios para 

iniciar con las actividades de promoción en el marco de contraloría social. 

 

 

Acciones de promoción. 

En este apartado de promoción se inició con la difusión a través del portal web institucional, 

con la documentación que rigen a la contraloría social para el ejercicio 2023, validada por 

la Secretaría de la Función Pública, incluyendo el informe completo del comité e información 

referente a las actividades de Contraloría Social y de los servicios y apoyos que ofrece el 

programa, dichas acciones forman parte de los mecanismos de transparencia y rendición 

de cuentas de la institución. 

 

 
 

Difusión en el portal institucional de la documentación validada por la SFP 2023 disponible 

en la siguiente dirección electrónica: https://portal.ucol.mx/cs/PRODEP_2023.htm 



Convocatoria para la participación en los Comités de Contraloría Social. 

 

Para la constitución del Comité de Contraloría Social PRODEP ejercicio 2023, se invitó a los 

beneficiarios directos del ejercicio 2023, quedando conformado por una profesora de la 

Facultad de Letras y Comunicación en el campus Colima y del profesor adscrito a la Facultad 

de Ingeniería Civil del campus Coquimatlán.  

 

El Dr. Felipe Lázaro Barajas, responsable de Contraloría Social del PRODEP, brindó 

información sobre cómo participar en las acciones de vigilancia y seguimiento de los 

recursos y de las acciones que desempeñan los comités de Contraloría Social.  

 

 

 

 

 

 
Actividades de asesoría y difusión de la contraloría social realizadas 
 
Para la difusión de las acciones de contraloría social, se utilizaron los medios institucionales, 

principalmente el portal Web oficial de la Dirección de Contraloría Social en la institución, 

así como la publicación de trípticos informativos del programa y se difundieron entre 

profesores de los campus universitarios. 

 

 

 



La Dirección de Contraloría Social de la Universidad de Colima trabaja en coordinación 

constante con las dependencias universitarias responsables del programa, dando 

seguimiento a los beneficiarios, difundido la figura del Comité Contraloría Social entre la 

población beneficiaria y coadyuvando en la rendición de cuentas. 

 

 

Atención de quejas y denuncias  
 
Durante el ejercicio 2023 no se recibieron quejas ni denuncias correspondientes a la 

operatividad del programa PRODEP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


